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DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA
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Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-CA-MUN-R33-LP­
037-24, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, para llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Pavimentación con concreto hidráulico en
la calle Aguirre, tercera etapa, incluye: red de agua potable, red de alcantarillado, alumbrado público;
machuelos y banquetas, en cabecera municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 14 horas con O minutos del día 17 de abril de 2024,
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la presente
acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo
Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en donde se les
comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las propuestas
recibidas en el día del acto público celebrado el 09 de abril de 2024.

El acto fue presidido por los CC. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

Juralta Constructora, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Perseverancia, S.A. de
c.v.

Ciarco Constructora, S.A. de C.V.

OBSERVACIONES

Cumple con lo solicitado

Cumple con lo solicitado

Cumple con lo solicitado
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Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Ricardo Díaz de la Torre Cumple con lo solicitado

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Grupo de Ingenieros Topógrafos en la Cumple con lo solicitado
Construcción, S.A. de C.V.

Urbanizaciones Inzunza, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Low Grupo Constructor, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Constructora Pecru, S.A. de C. V. Cumple con lo solicitado

Iteración, S.A. de C. V. Cumple con lo solicitado

Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Edificaciones Zitla, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Constructora lrayana, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

RA Ingeniería Hidráulica, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Elemento 83 Construcciones y Servicios, S.A. Cumple con lo solicitado
de C.V.

Construarenda, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.
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EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:

Nº PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/I.V.A

1 Juralta Constructora, S.A. de C.V.
$ 3,678,856.35

2 Iteración, S.A. de C.V.
$ 3,761,540.07

3 Construarenda, S.A. de C.V.
$ 3,777,823.23

4 Ricardo Díaz de la Torre
$ 3,805,983.56

5 Grupo Constructor Perseverancia, S.A. de C.V.
$ 3,819,705.29

6 Urbanizaciones Inzunza, S.A. de C.V.
$ 3,837,518.71

7 Elemento 83 Construcciones y Servicios, S.A. de C.V.
$ 3,988,031.19

8 Edificaciones Zitla, S.A. de C.V.
$ 4,034,398.09

9 RA Ingeniería Hidráulica, S.A. de C.V.
$ 4,037,467.37

10 Constructora Pecru, S.A. de C.V.
$ 4,051,347.47

11 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V.
$ 4,052,638.50

12 Ciarco Constructora, S.A. de C.V.
$ 4,064,691.91

13
Grupo de Ingenieros Topógrafos en la Construcción, S.A.

de C.V. $ 4,075,514.54

14 Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V.
$ 4,083,905.97

15 Low Grupo Constructor, S.A. de C.V.
$ 4,096,271.57

16 Constructora lrayana, S.A. de C.V.
$ 4,125,500.14

17
L & A Ejecución, Construcción y Proyectos Coorporativo

JM, S.A. de C.V. $ 4,287,570.51

18 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V.
$ 4,446,725.86
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Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedio

Máximo

$

1 $

3,993,744.26

4,393,118.68 1

Rango de aceptación

Mfnlmo 1 $

10%

3,594,369.83 1

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

COSTO DIRECTO
COSTO

FINANCIAMIENTO
N" MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 $ 2,081,891.41 $ 499,205.31 $ 518,759.34 $ 216,989.92 $ 13,416.91
2 $ 2,096,759.99 $ 442,874.15 $ 569,118.57 $ 282,896.50 $ 13,409.90
3 $ 1,975,645.40 $ 561,980.93 $ 610,970.83 $ 242,977.24 $ 9,732.46
4 $ 2,126,838.73 $ 509,823.10 $ 573,721.74 $ 256,830.69 s 6,934.43
5 s 2,113,541.78 s 566,249.83 s 463,785.09 s 267,204.18 $ 8,526.95
6 $ 2,113,541.78 $ 566,249.83 $ 463,785.09 $ 282,921.98 $ 10,279.50
7 $ 1,795,945.87 $ 772,306.62 $ 801,393.54 $ 239,342.59 $ 39,830.72
8 $ 1,909,597.82 $ 788,141.30 $ 606,812.91 $ 320,772.32 $ 10,028.02
9 $ 2,012,701.76 $ 718,553.52 $ 587,836.09 $ 325,847.17 $ 10,276.45
10 $ 2,249,867.16 $ 549,346.76 s 562,696.04 $ 319,381.45 $ 20,247.10
11 s 2,213,623.61 $ 635,411.22 $ 474,099.85 $ 332,313.47 $ 10,235.25
12 s 1,930,563.09 $ 864,728.86 $ 592,925.81 $ 290,936.63 $ 10,005.92
13 $ 2,207,487.55 $ 521,660.20 $ 563,532.64 $ 380,304.59 $ 20,201.42
14 $ 2,026,487.20 $ 793,113.23 $ 559,127.01 $ 316,565.74 $ 9,451.87
15 $ 2,048,424.69 $ 819,224.10 $ 571,980.87 $ 292,067.56 $ 10,410.84
16 $ 2,367,401.77 $ 583,267.08 $ 486,768.15 $ 312,927.42 $ 5,247.13
17 s 2,381,475.86 $ 618,339.32 $ 516,045.78 $ 404,004.07 $ 5,961.09
18 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

II.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

1
1
!

Promedio 1 $ 2,098,291.58 1 $ s32s2as2[s 550,545.38 1 $ 297,552.63 1 s 11,274.54 I
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111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

COSTO DIRECTO
COSTO

FINANCIAMIENTO
N" MATERIALES . MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 -$ 16,400.17 -$ 134,319.51 -$ 31,786.04 -$ 80,562.71 $

2 -$ 1,531.59 -$ 190,650.67 $ -$ 14,656.14 $
3 -$ 122,646.18 -$ 71,543.89 $ -$ 54,575.39 -$ 1,542.08

4 $ -$ 123,701.72 $ -$ 40,721.95 -$ 4,340.11
5 $ -$ 67,274.99 -$ 86,760.29 -$ 30,348.46 -$ 2,747.59
6 $ -$ 67,274.99 -$ 86,760.29 -$ 14,630.66 -$ 995.04
7 -$ 302,345.71 $ $ - -$ 58,210.05 $
8 -$ 188,693.76 $ $ $ -$ 1,246.52

9 -$ 85,589.82 $ $ - $ -$ 998.09

10 $ - -$ 84,178.06 $ $ s
11 $ $ -$ 76,445.53 $ -$ 1,039.29

12 -$ 167,728.49 $ $ -$ 6,616.00 -$ 1,268.62
13 $ -$ 111,864.62 $ $ $
14 -$ 71,804.38 $ $ $ -$ 1,822.68

15 -$ 49,866.89 $ - $ -$ 5,485.08 -$ 863.70

16 $ -$ 50,257.74 -$ 63,777.23 $ -$ 6,027.41
17 $ -$ 15,185.50 -$ 34,499.60 $ -$ 5,313.45
18 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes. }

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
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procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA
INSUFICIENCIA

TOTAL CONCLUSIÓNNº UTILIDAD
TOTAL

1 Juralta Constructora, S.A. de C.V. -$ 263,068.44 $ 333,026.29 $69,957.85 SOLVENTE

2 Iteración, S.A. de C.V. -$ 206,838.40 $ 340,505.91 $133,667.51 SOLVENTE

3 Construarenda, S.A. de C.V. -$ 250,307.55 $ 357,817.48 $107,509.93 SOLVENTE

4 Ricardo Díaz de la Torre 312,673.38 $143,909.60
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